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PARTE AFICIAL
Preüeecia del COMO de Ministres don Frau-

S. M, el Rey Don Alfortao XIII (que
Dios guarde), S, M. le Reina Dofia Vic-
toria Eugeni y SS. AA. RR. ei Princi-
de de Aaturiae é Infantes, continúan ain
!levedad en su importante salud.

De igual beneficio dizfrutan las demás
perionas de le Angueta Real Familia.

(«Gaceta» 11 Agosto 1918) ,

1	 Idene segundo, don asiera° Gonzalez
Pevedano. 	 e

Adjunto suplente primero, don Ata-
I nesio Hernán Sanz.

Idem regando, don Justo Orclaez y
Moral.

GOBIERNO CIVIL
DI LA

R ORVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.626
Relación de loeecijuntoa y suplentes de

meses electorales nombrados pur las Jun-
tas municipales del Cenao electoral que
ecintinsuiciÓn se expresan, con motivo de
la elección perciai de un Diputado pro-
viaiial por cada uno de loa distrito!! de
Friego y Mentilia, convocadas para el día
18 del actual:

FRIEGO DE CORDOBA
Diatrito primero.—Sección primera
Adjunto propietario primero, don Ma-

nuel Abalos Arjona.
Iriem segundo, dure Antonio Aguilera

Puerto.

Adjunto suplente primero, don Simón
Yiliena Camero.

'dura segundo, don José Zeaa Galán.
Sección segunda

Adjunto propietario primero, don Ma-
duel Aguilera Puerto.

mismo, don

e,a

- Ideen segundo, don Fulgencio Serrano
Aguilera.

Distrito tercero.—Sección primera e .

Adjunto propietario primero, don Arre.
tenia Jesús Alba Montea.

Idem segundo, don Julián Arjonanis
Nieto. 	 . e,

Adjunto auplente primero, don Auto-
, nio Vilchea Hidalgo.

• Sección segunda
Adjunto propietario primero, don Jorró

Aguilera Matas. • •
Idem •segundo, don Juan Manuel Aba-

lee Ruiz.

Adjunto enpiente-prinaero, don Fran-

1

 cisco Silvestre Matas.

Idem segundo, don José Zamba* Siiir'
chez.

Sección tercera
Adjunto propietario segundo, don Ma-

nuel Campsa Cameche.
Adjunto suplente :regando den Lo-

renzo Rodrignez Maleen.
•• 	 Distrito cuerro.—Sección primera

Adjunto propietario segundo, don Frian
cisco Linares Tienda.

• Sección segunda
Adjunto propietario primero, den Fran

cisco Marín Carrillo.
Ideen rpegnndn, don Tomás Ramirez

Perez.
Adjunto suplente primero, don Frau.

cisco-Yévenes Leiva.
bien segundo, don Diego Rojano Pa-

, reja.

clon Casi-
Sección tercera

Adjunto propietario primero, don Pe-

Ielem segrinde, don Francisco Arjona
Coba).

Adjunto suplente primero,
cisco Antonio Serrano y Serrano. t

Ideen segundo, don Joaquín Zurita y
Ruiz.

Sección tercera
Adjualto propietario primero, don Vi-

. cente Ballesteros Ramirez.
Idem segundo, don Daniel Mufioz y

Ruiz.

Adjuntó suplente primero, don José
Toms Valverde Gratine.

lelem segundo, den Francisco Gonzalez
de Molina Menjibar.

Distrito aegando.—Sección primera
Adjunto propietario primero, don Mi-

gnel Cerrillo Talión. .,
-Nena segundo, don Damlin Debó

Adjunto suplente primero, don Fran-
cisco Valverde Perez.

Idene segundo, don Antonio Varo Lar-
gue.

Sección segunda
Adjunto propietario primero, don Emi-

lio Bcifili Galón.

Adjunto suplente primero, don Fran.
cisco Serrano Mulioz.

Ideen segundo,. don Antonio Yepes y

Malos- 411 	 meom
ección tercera

Adjunto propihtereio primero, don Gui-
llermo Baena Torres!.

Idern segundo, don Eduardo Alcali
Moreno.

Adjunto suplente primero,
miro Serrano Calvo. dro Gonielez Povedano.

Distrito primero
Presidente de la Sección primera, don.7

Jerónimo Molina Sanchez.

Presidente suplente del calmo, do,
José Serrano y Serrano.

Presidente de la Sección segunda, don
Francisco Alguacil Alcaide.

Presidente suplente d4.! mismo, don
:Rafael Serrada Torres.

Presidente de la Sección tercera, don
Francisco Aguilere Nrizarro.

Presidente Suplente del eniamo, don
Ubalslo Verbs! Baltangs.

1. 7.-Dietrito segundo
Presidente de la Sección primera, don

/bretón Gonae,z Mentora.
Presidente sapiente del

Francisco Sancleez Alcalá,

Presidente de la Sección segunda, cien
Jerónimo Arjona Serrano.

Presidente suplente del mierao, don
Manuel Ruiz Maldonado.

Presidedie de la Sección tercera, don
José Zurita Mechudo.

Presidente suplente del mismo, don.
Antonio Serrano Pareja.

Diat ito tercero
Presidente de la Sección primen!, don

Raimundo Moral Vilches.

Presidente aupiente del mismo, Liosa
Fra.ncisce Rodriguez Higueraa.
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segando, don Núm. 2.659

Sección de Obras públicas
CAMINOS VECINALES

Don Victoriano Ballesteros Rubio, Go-
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que por la Alcaldía de

Friego de Córdoba se ha pedido la decla-

ración de utilidad pública de an camino

vecinal que partiendo del poblado de los

Villares y pasando por la .duente Barca,

Puerta del Cerezo, Jäula y la Quinta, ter-

mine en el kilómetro 3.° de la carretera

de Monturque ä Alcalá la Real.

I
En su virtud, con sujeción 1 lo pee.

),,ceptuado en el art. 7.° del Reglamento

para la ejecución

de este ase, con arreglo al art. 443 del l Marín y Antonio Ortiz Jurado con uta

, Reglamento, y loa de,1917 ingresaran en ! fecha las fincas siguientes:I

I1
., los mismos meses, aaí como el tercero si 	 De José María Trillo Marín

Presidente de la Sección

Lorenz oAguilera Martín.

Presidente suplente del
Antonio Serrano Campana.

Presidente de la Sección

Juan Luis Cáliz Osuna.

Presidente suplente del

Amador Sanchez Machado.

Distrito cuarto

Presidente de la Lección

Antonio Roldán Escobar.

Presidente suplente del

Francisco Ortiz Olivencis.
Presidente de la Sección

Jean Ariza Guerrero.

Presideate suplente del

Damaso Ortiz Laque.

Presidente de la Seccián

Antonio Perez Ortiz.

Presidente suplente del

Francisco Hidalgo Ramirez,

imita provincial del Censo ieetoral
1:111a COC•FiLT/013.411.

Núm. 2.687
El infrascripto, Secretario de la Junta

provincial del Censo electoral.

Certifico: que en la sesión celebrada

por repetida Junta en el día de hoy,

ha sido proclamada Diputado proyincial

electo, en virtud de no haber en el distri-

to respectivo mayor número de candida-

tos que el de elegibles y i tenor de lo

dispuesto en el artículo veintinueve de la

ley Electoral vigente, el seior den Juan

Brifill Torres, por el distrito de friego.

Aal resulta del acta de la sesiónide re-

ferencia que me remito. Y para:su in-

serci6n inmediata en el BeLLTIN:ATICIAL

de la provincia ä fin de que los electores

y las Mesas sepan que nedhabri votación

en el nombrado y respectivo diatrite, ex-

pido la presente certificación en cumpli-

miento del ag. :ícelo veintinueve de la pre-

citada ley, en Córdoba ä once de Agosto

de mil novecientos diez y ocho —Fili.

berto López.—Visto bueno: El Presiden-

te, Otero.

GOBIERNO CIVIL
DILL

PROVINC IA DE CORDOBA

tiroular naint. 2.658
Según me comunica el Alcalde de Vi-

naharta, per el vecino de aquella locali-

dad don Camilo Cota Rodriguez ha sido

encontrada ona burra de lee Basa si-

guientes: edad cerrada, talla 1'23 metros,

pelo blanco, tenía puesta jaquirna de ma-

terial con hilo cartas, sin cabestro y mer-

cada de hierro al cuello.
Le que se hace público por medio de

la presente a fin de que pueda llegar ä

conocimiento de su dueíice
Córdoba 9 de Agosto de 1918.--E1

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

de la ley de Caminos

vecinales de 29 de J'ardo de 1911, se abre

pública información y se senala el plazo

de quince días, a contar desde la publi-

cación de este anuncio, durante el cual

pueden formularse reclamaciones ante

este Gobierno 6 ante el Ayuntamiento 11

de Priego de Córdoba.

Córdoba S de Agesto de 1918.—El

Gobernador, Victoriano Ballesteros.
	  e

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 2.679

Negociado de Administración local

Nota de los precios medios sehaladoa
por la Comisión provincial, en sesión

de 9 de Agosto actual, de acuerdo coa

el seSor Comisario de Guerra de esta

Plaza, que kan de servir de base para la

liquidación y abono de los suministros que

hayan verificado los pueblos de esta pro-

vincia ä las tropas del Ejército y Guar-

dia civil transeuntes, durante el mea de

jedie último.
Piametaa.

Ración de pan de 70 decägramos. 0 36
Id. de cebada de 4 kilogramos... 1 88

Id. de paja de 6 kilogramos 	 0 46
Kilogramo de carbón 	 0 20

Id. de lela 	 0 06

Litro de aceite 	 1 70

ídem de petróleo 	 1 62
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Ayunta-

mientos interesados.

Córdoba 10 de Agosto de 1918.--El

Vicepresidente, A. Pineda.

oficial para conocimiento del público en

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.631

Mes de Agoato.—Seccián de Teneduila.
—Negociado de Propiedades y Dere-
chos del Estado.

Relación expresiva de loa deudores ä

la Hacienda por plazos de fincas urbanas

y rústicas, cuyos descubiertos han venci-

do y vencerán en las fechas que se sena-

lan, cuyas cantidades deben ser metiere.

chas á los ocho días precisamente de loa

respectivos vencimientos, pues Errados és-

tos, procederá la Administración ä incau

-tarse de la finca afecta al descubierto,

con arreglo ä lo prevenido en el Real de-

creto de 20 de Julio de 1877.

tario, 1818.—Procedencia, Estado.—Cla-

se de la finca, Riatica.—Pueblo de ve-

ciudad del deudor, Aguilar.—Nombre de

los deudores, Francisco Casas Zurilla.—

Fecha del vencimiento, 16 Agosto 1918.
—Plazo que debe, 2.°.—Importe del dé-

bito, 665 peaetas.—Térrnino donde radi-

ca la finca, Apilad—Epoca ä que perte-

nece, posterior al 76.
Libro 63.—Folio 2.°.—Nfins. del inven-

tario, 1114.—Procedencia, Estado.—Cla-
se de la finca, Urbana.—Pueblo de vecin-

dad del deudor, Aguilar.—Nombre del

Núm. 2.650
Villa de Carcabuey.—Contribucides Rús-

tica.

Por la Agencia Ejecutiva de uta villa
le ha sido embargado ä José María Tau

mismo, don

tercera, don

mismo, don

primera, don

mismo, don

1

1

segunda, don

mismo, ';:don

tercera, don

mismo, don

Delegación de Hacienda
Rl LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cirsular nicen. 2.665

Por la Direccida General del Tesoro

público, en telegrama fecha 8 del actual,

dice 1 esta Delegación de Hacienda de

mi cargo lo que sigue:

Según lo dispuesto por el Ministerio

de la Guerra en 18 de funjo del corrieate

los individuos del reemplazo de 1916 que

dentro del plazo concedido por la ley de

Amnistía hubierau ingresado solo el pri-

mero lo harn deFegundo y tercero du-

rante loa meses de Agesto y Septiembre 1

lo desean según el art. 444.

Lo que se publica en este periódico

general.

Córdoba 9 de Agosto de 1918.—EI

Pérez. ia

Intervención de Hacienda 1

Seeretaria.—Sección de Gobernación 	 Libro 63.—Folio 2.°.—Ntiaddel inven-

Agencia Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRIEGO

i 	 Veintidda áreas de tierra cereal y phi.

: var en la Pililla, de este término, qoe
! linda por el Norte con la vereda de aquel

1

 Paraje, Sur con la fuente de la Ziärta,

Este, Juan García Ortiz y Oeste con tasé

ad.

danta municipal del Censo electoral
DE RUTE

Núm. 2.616
1 Don Eladio Pérez Reyes, Secretario ac-

cidental de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.

Certifico: que ésta en sesión de 24 de
Julio último, en cumplimiento de lo que

dispone la Real orden de 10 del misma

mes y con arreglo 1 las preacripcioner
del artículo 22 de la Ley, acordó desig-

nar /os locelee en que han de constituirse

Dietrito primero. —Seccidn primera

Sala de Juntas de la Ermita del Car-

men, calle Releían Nogués,
Secci6n segunda

Sala de Juntas del Hospicio asilo, calle

Juan C. Mangas.

Sección tercera
Sala de Juntas de la Ermita de la Vir-

gen de he Sangre, calle del mismo nora.

bre. 	
Sección coarte

Escuela nacional de nifios, calle Frac:.

cisco Salto.

Distrito segundo —Sección primera

Escuela nacional de niñas, calle Pal i.

cío, núm. 15.
Sección aegunda

Antiguo Asilo de San José, calle Le"

Cena.

Distrito tercero.—Seccian primera

Hospital de don Alfonso Castro, cale

del mismo nombre.
e

Delegado de Hacienda, Moderare María María Marín.
De Antonio Ortiz Jurado

Setenta y un área y treinta y do% ceo.

tiäreas de tierra cereal en los Arrayanes,

de este término, que linda por el Norte

con Pablo Rojas Laque, Sur, Alvaro 3a.
Ilesteros Roca, Este, Esteban Sanchez y
Oeste, Manuel Ramirez.

Lo cine notifico para que conste,

virtiéndoles que en este día se expedida

les mandamientos de embargo al selor
Registrador de la propiedad de este par.

tido para su anotación preventiva de em-

bargo, así como para que innaedistamea.

te presenten lea títulos de propiedad, ä

fin de completar la descripción de los in.

muebles, y de no hacerlo se subsanad la

falta en la forma prevenida en la regla 6.1
del art. 42 del Reglamento de la ley Hi-

potecaria.
Carcabuey 7 de Agosto de 1918.—El

Agente Ejecutivo, Narciso Caracuel.

deudor, Manuel Aragón Calvo.—Fecha las Mesas electorales de este término ma.

del vencimiento, 29 Agoste 1918.—Pla- nicipal, para las elecciones que ocurran f

zo que debe, 2.°.—Importe del débito, partir del día 1. 9 de Septiembre próximo,

1.110'20 pesetas—Término donde radica en que ha de entrar en vigor el nuevo

la finca, A pilad—Epoca ä que pertene. Censo electoral y coya designación el

ce, posterior al 76. 	 como ligue:

Lo que se hace público en este per16- •

co oficial ä los fines de las disposiciones

citadas y efectos de los artículos 1.° y 2.
de la Ley de 13 de julio de 1878 y 1.° al

5.° de la Instrucción para su cumplimien-

to de 13 de Julio siguiente para la cobran-
za de los dabites por compra de bienes

desamortizados.
Córdoba 7 Agosto 1918.—P. El Tene-

dor de librea, Manuel GonzaIez.—Visto
bueno: El Delegado de Hacienda, Marín.
—Conforme: EI Interventor, P. E.,A.Gar-

oía.
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Sección seg anda

Faene!' derecha entrando calle Fresno

Alta.
Distrito caarto.—Sección primera

Estmela izquierda entrando calle Frei-

Alta.
Sección segunda

Lila de Juntas de la Hermandad de la

Virgen de la Cabeza, Plaza de A.leali Za-

mora,
Y Para que coas te y remitir al Sr. Go-

bernador civil ä los efectos del párrafo 2.*
del artículo 22 ya citado, expido la pre-

gente visada por el Sr. Presidente, en Rete

ä le° de Agosto de 1918.— Eladio Pirez

—V.° B.°:

DE DOÑA MENCIA

Núm. 2.640

Don Pedro Moreno Moreno, Presidente
de la Junta municipal del Cenan elec-
toral de esta villa.
Hago saber: que la Junta municipal del

Censo electoral de mi presidencia, en se-

sión del día 1. 0 del corriente, acordó ha-
cer la designación de loa locales en que
kan de inatalarae las Mesas electorales en

el aje próximo venidero de 1919, de las

tres secciones de que se compone este

municipio, en la forma siguientes:

Distrito primera—Sección única

Una habitación con puerta ú la calle
en la planta baja de la casa número 18 y
18, de la Plaza Mayor.

Distrito segunda—Sección primera

Local de la Escuela de dista en la plan-
ta baja de la casa número 10, de la calle

Juan Velera.
Sección segunda

Local de la Escuela de párvulos en la
planta baja de la casa número 6, de la
selle San Pedro Mártir.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento del vecinda-
rio,

Dofia Menda de Agosto de 1918.
El Presidente, Pedro Moreno.

DE AÑORA
Näin 2.642

Don Pablo López Herruzo, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifico: que le Junta municipal del

Censo electoral de esta villa, en sesión ce-

lebrada el dia 28 de Julio próximo pa-
sado, acerd6 designar loa siguientes loca-
les para Colegies electorales de los dos
distrito' de que se compone este munici-
pio, en los que se verificarán cuantas
elecciones tengan lugar durante el próxi-
mo alíe.

Distrito primero.—Sección única
La Escuela pública de niñeen número 2,

calle Empedrada, sin número.
Diatrito segunda—Sección única

La Escuela pública de Miles número 1,
calle Rin Jordán, sin número.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil

de la provincia, aegfie esti mandado en
la vigente ley Electoral, libro la presente

1 con el visto bueno del Sr. Presidente de

dicha Junta, en Ahora ä 2 de Agosto de
1918.—Pablo López.—V.° B.': El Presi-
dente, Antonio Moreno.

DE CARCABUILY

Neo. 2.670
Don Joaquín Carrillo Lozano, Presidente

de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta villa.

Mago saber: que la Tanta de mi presi-
dencia, en sesión celebrada el dia 80 del

corriente y para dar cumplimiento ä le

preceptuade en el articulo 22 de la ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907 y de-
más ¿imposiciones dictadas al efecte, ha
acordado designar para establecer los Co-

legies eleccterales de las secciones de

este municipio en cuantas elecciones ocu-
rran durante el próximo dio, los locales
siguientes:

Distrito primera—Sección única
Escuela de pire-aloa, calle Cánovas,

núm. 14.

Distrito segundo.— I. Seceión primera

Escuela de ¡niños, calle San Marcos,

núm. 10.
Sección segunda

• Escuela de niños, calle Alta, núm. 9.
Y en cumplimiento de expresado pre.

cepto legal, se hace público por medio
del presente edicto, en Careabuey ä 31
de Julio de 1918.—J. Carrillo.

DE PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 2.691

Don Diego Galeane Melero, Secretario
• de la junta municipal del Censo elec-

toral.
Certifico: que la mencionada Junta, en

cesión del 26 del actual, y en cumpli-

miento del art. 22 de la ley de 8 de

Agosto de 1907 y de las demás disposi-

ciones sobre la materia, ha acordado, para

que rija en cuantas elecciones debieres

celebrarse durante el arto próximo, la de-

signación de locales siguientes:

Distrito prime ro.—Sección primera

La Escuela pública de neme situada

ea la calle del Sol.

Sección segunda

La ideen de niñas, situada en el mismo

edificio.
Sección tercera

El vestíbulo central del repetido edi•

»Mello segunda—Sección primera

El salón de la casa particular, situada

en la calle Teatro, núm. 10.

Sección aegunda

El ídem ídem, situado en la calle Tea-

tro, núm. 12.
Sección tercera

El salón llamado recreo, calle de Ca-

*alejas, núm. 6.

Seetión cuarta

El salón de la casa particular, situado

en la calle Pompeya, núm. 28.

Distrito tercera—Sección primera
El salón denominado Teatro de Apolo,

sito en la calle Maribello, núm. 71.

Sección segunda

El salda llamado Teatre Lopede Vega,
en la calle Segaste, núm. 3.

/ Y en cumplimiento y ä los efectos del
precepto legal antes citado, expido la
presente con el V. • B.' del Sr, Presiden-
te, ea Puebloncievo del Terrible ä 27 de
Julio de 1918.—Diego Galeano.—Viste
bueno: EI Preeiziente, Juan Anula.

AYUNTAMIENTOS

CO DOBA. —Núm. 2.684
Don José Sanz Negner, Alcalde presi•

¿ente del Excelentísimo Ay antemien.
to de Córdoba.

Hago saber: que habiendo cesarle per
decreto de esta fecha el sekor don José
María Dabrio y Ocho!' en el cargo de
Agente ejecutivo para la cobranza de los
descubiertos de cédulas personales y re-

partimiento municipal, quedan sin efecte
cuantas gestiones Se Practiquen per di-
cho setter para las mencionadas cobran-
zas y solo tendrán validez las cédula' y
recibos que se expidan por la oficina mu-
nicipal de Arbitrios, á cargo de la cual
pasa la Agencia ejecutiva.

Lo que se anuncia para el general en-
crecimiento.

Córdoba 10 de Agosto de 1918. —José
Sane,

LUQUE.—Núm. 2.669
Don Federido Ramiro Toledo, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitivamente

las cuentas municipales de esta localidad
correspondientes al ejercicio de 1917, con
los documentos qoe la justifican, previa
censura del seäor Regidor Sfndido, se ha-
ce público que las mismas se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, al
objeto de que cualquier vecino pueda
examinarlas y deducir las reclamaciones
observaciones que estimen conveniente.;
ea la inteligencia de que transcurrido que

sea dicho plazo, no se admitid ninguna.

Laque 9 de Agüe° de 1918.—Federi-

ce Ramiro.

BAENA.—Núm. 2.677
El proyecto de presupuesto ordinario

municipal relativo al próximo aje de
1919, formado por la Comisión de Ira-
ciencia 6 informado favorablemente por
un seiior Procurador Síndico, se encuen-
tra expuesto al público, después de apro-
bado per el Ilustre Ayuntamiento, para
sir reclamaciones, por espacio quince días,
paseado detpués á la Junta municipal,
para su discusión y votación definitiva.

Baena 10 de Ageato de 1918.—El Al-
calde, <Jerónimo Palma.

SANTAELLA.—Núm. 2.681
Don Cristóbal del Moral Merino, Alcalde

presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa,
Hago saber: que formado por el Ayurs-

tendente de esta población el proyecte de
presupuesto ordinario para el próximo
aito de 1919, queda expuesto al público

por espacio de quince días para oir res-

pecto al mismo las reclamaciones que se

presenten, así como el déficit que de in-

dicado presupuesto resulta.
Santaella 9 de Agosto de 1918.—Cris-

tóbal del Moral.

AÑORA.—)16m. 2.504

Extracte de los acuerdos adoptados por
esta Corporación municipal durante los
anees de Abril, Mayo y Junio últimos,
que brma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de le ordenado en el ar-
ticula 109 de la vigente ley Municipal.

(Conclusión)

Ordinaria del die 12
Sin efecto por falta de número de sei.-

res Concejales para tomar acuerdos.
Ordinaria del día 19

Presidencia del reBor Alcalde den José
Reyes Gil Benilez.

Se aprobó el acta de la anterior y se
acordó:

Que se cambie el nombre de la calle
Empedrada, desde esta fecha, por el de
Antonio Barroso, con el fin de que per-
dure en este vecindario el recuerdo del
eminente hombre público que le llevó en
vida, encargando al aeflor Alcalde que se
sirva comunicar este acuerdo á la familia
del insigne patricio y de dar debida eje-
cución ä lo ocordado.

Contribuir con otras veinticinco Fese-
tas 1 la suscripción destinada ä recaudar
fondos para la erección del monumento

del Gran Capitán.

Ordinaria del día 26
Presidencia del sefior Alcalde don losé

Reyes Gil Benitez.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior

y se acordó:
Iatermar favorablemente lea relaciones

juradas presentadas por loa propietarios
de fincas urbanas de este término muni-
cipal y la inclusión en el apéndice al ami-
llaramiento de dicha riqueza de las alte-
raciones el que dichas declaraciones se re-
fieren.

Mes de Junio
Ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don José
R. Gil Benítez.

Se aprobó el acta de la interior y se
acordó:

Aprobar la distribución de fondos para
este mes facultando al sefior Alcalde para
que con a (reglo ä ella libre las cantidades
necesarias.

Nombrar al , Concejal don Francisco
Fernández López para que en compita
de una comisión de herreros de esta po-
blación, vi site al Iltmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia para regarle que gea-
tiene la pronta remisión de carbón para
referidos industriales que se ven amena-
zados de tener que suspender au trabajo
por falta de dicho com bustible.

Ordin ría del día 9
Sin efecto por falta de número aufi cien.

te de sefiores Conceja.es para tomar
'cuerdos.

1
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Ordinaria del die 16 e

91elidencía del señor Alcalde 'don Jai

R. Gil Benítez.

t*Zi

JUZGADOS

111

i 	
CORDOBA.—Núm, 2.674

Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo acordado en e! juicio uni-
versal de concurso necesario de acreedo.
res en que está declarado don Manuel
Fuentes Martinez, que se signe en este
Juzgado y Secretaria del que refrenda,
se cita á loa acreedores de aquél, para
que se presenten en dicho juicio con loe
títulos justificativos de sus créditos, y i
la vez se les convoca á junta general para
el nombramiento de Síndicos, habiéndose
señalado para dicho acto, que deberá te-
ner lugar ei día diez del mes de Septiem-
bre próximo y hora de las once, en la
Bala-audiencia de este Juzgado, calle Gón-
goce, sin número, de esta población.

.> Dado en Córdoba á veinte y dos de
' julio de mil novecientos diez y ocho.—

Angel Avia.—El Secretario, Teodomiro
Fernandez.

i 	
LUCENA. —.Núm. 2.632

1

 Don José Ruiz de Algar y Pino, juez
municipal de esta ciudad é interino de

i 	 instrucción de la misma y su partido.
En virend del presente edicto, que se

; publicará en el Emelga Oricree de esta
l provincia, en nombre de S, M el Rey

Dora Alfonso XIII (q, D. g.) 7 en el mío,
ruego y encargo i las autoridades civiles y
militares y ordeno á les individuos de la
policía judicial de la nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias para la

I: busca, ocupación y remisión ä este Juz-
gado con poseedores ilegítimos de un

burro de cinco años, alzada un metro diez

1 
y Biete centímetros, melado oscuro, cure-
to, con el hierro Y. número 9 en la cade-
ra dereeha, de la Compañia Fénix Agrí-
cola, de la propiedad de Joaquín Calzado
Lopez, de estos vecinos, que Oesapareció
en la madrugada de ayer de terrenos de
le Alcantarilla, de este término, donde
pagable.

Dado en Lucerna á seis de Agosto de
mil novecientos diez y ocho.—José Ruiz
de Algar—El Secretario judicial, Pedro
Romero.

rl

iddlisiraeloR ü jostieli
Citaoionee iir empiazamientes en

materia oriininal
Bajo dos apercibimientos precedentes en

derecho, se cite 6 ernplaze por los Jaez
ces 6 Tribunales respectivos ä las par.
senas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan e/ dita que ne le:
señala 6 dentro del término opte se les
a}st, ä contar desde la fecha de ist prelsli-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con amelo ë lea ;Osmio" 1/11
de la ley de Eisfoiciarnteisto Criminal,
386 del acligo de Justicio Militar y 68
de le ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

' Núm. 2 653
CARRASCO MOLINA, Antonio, de

1 treinta y cinco años, hijo de * Juan y de
/ María, soltero, natural de Marchena y ve-
, eino de Córdoba, de oficio jornalero; pro-

1 cesado en censa por robe; comparecerá
1 dentro del término de diez días ante el
/ .

i Juzgado de instrucción de Córdolcri
'

i e
d›.=4":rQaca

• 	 • 	 -Se aprobó e' acta de : la inferior ysee
aCifiä6: 	

!Pe-

Qae se cumplan exactamente las dispo-
siciones cdntenidas en la ciranlar de la
Comisaría General de Abaatecimien'ob
fecha 31 de Mayo anterior, referente al
modo de formar la estadística de las sub-
sistencias, facultando al señor Alcalde
para que nombre el personal necesario
para la práctica de las uperacienea de di-
cha estadística, y abonar los gastos que
estas operaciones originen con cargo ä
Imprevisto!.

Que se dé exacto cumplimiento le
que se ordena en circular-telegräica del
ilustrísimo señor Gobernador civil de le
provincia referente al aseo y desinfección
de los vagabundos, montándose al efec-
to una estación sanitaria dotada de los
efectos necesarios al fin indicado.

Aprobar la cuenta de gastos de viaje á
Córdoba del Concejal don Francisco Fer-

nandez Lopez, comisionado para el atonal

Lo. del carbón 7 librar su importe.
Ordinaria del día 23

Sin efecto por falte de número de se-
ñores Concejales para tomar acuerdos.

Supletoria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don José

lit. Gil Benitez.
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Aprobar el apéndice al amillaramien-

to de la riqueza urbana de este término
que ha de servir de base al repartimien-
to de la contribución por dicho concepto
en el próremo año de 1919.

Admitir la dimisión presentada por el
Médico titular interino de la segunda Ti-
tular, don Miguel Yelmo Ruiz y nom-
brar para que desempefie dicho cargo,
desde 1.° de Julio próximo al Licenciado
don Antonio Fernandez Melero.

Facultar al señor Alcalde de Pozeblaet=

co para que resuelva /o que estime más
justo y conveniente acerCet del aumente
de la cantidad que ahora se abona para
la comida de ioa recluidos en la cfirael

de este Partido judicial, por creer muy
justa& las razones que expone ea pró del

de/referidõT aumento,
Nombrar guarda del Cementerio, des-

de 1.0 del mes próximo,'ill vecino José

Sebastian Rielquez Casares, en sustitución
del quethora desern¡ieña dicho cargo,

perhaber éste renunciado í él.
Ordinaria del día 30

Sin efecto por taita de número de se-

ñores Concejales para tomar acuerdos.
Añora C: 9 de Julio de 1918.—Andrés

E. Montero.
Nota.-El precedente extracto icé apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión or-

dinaria supletoria de ayer.
Añora á 24 de Julio de 1913.—Andrés

E. Mouterce—V.° B.°: El Alcalde, José

R, Gil Benitez.

Ea la imprenta de seto peri4-

rx3,49e9 paira de« Pe"

ave; Fos de vida; Cargaromei

POSADAS.—Nfine. 2.583
Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,

Juez de instrucción de esta villa y au
partido.

L. Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo ä toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más Individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para

I
la busca y rescate de la caballería que al
final se reseñe, hartada la noche del vein-
te y siete el veinte y ocho de Julio últi-
mo del término de La Carlota á Juan Ur-
bano Luna, de agreelloa vecinos; y caso de !
ser habida sea puesta á disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

y Cartas de page para Aguo-

tamiento» y reeibbe4 ele

neto.Peles' así /o tengo acordado en el sume.-
río que instruyo con tul motivo.

Por virtud de la presente, ruego ei
cargo á todas :las autoridadea de la na-
ción, se sirvan disponer que por los indi-
viduos de la policía judicial se practiquen
diligencias para la busca de la caballería
que se reseña ä continuación, propia de
don Lorenzo Garcia Juan, de esta vecin-
dad, suatraida en la madrugada del día
de hoy, en terrenos de /a finca denomi-
nada Santa Cruz de loa Llanos, de este
término; y caso de ser habida la remitan
ä disposición de este Juzgado con las per-
leonas en cuyo poder se encuentre, si no
justifican en el acto en legítima adquisi-
ción.

Dada en La Rambla ä siete de Agosto
de mil novecientos diez y ocho,—Anto•
nio Martinez.—E! Secretorio, P. N., Pe-
dro Jimenez. Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 8

Seise de la «bailada
Una mole de tres enes, raza elPaitill,

r
cachas, de 1'40 metros de alzada, heira-
da con I« de laiw Compafitaa El Fénix

?”1Agrícola y La Mundial y otros.

AGUILAR.—Núm. 2 662
Don Agratin Romero Fuestegueeas, Juez

de instrucción de esta ciudad y Li
partido.
Por el presente, que se insertará exief

!ultra< OFICIAL de eata provincia, re.
euiero á todas las autoridades de la na.
el6n 3 para que practiquen activa" dili-e
gencian en la l'afma" ocupación de lea
caballerías hurtadas Alvaro AlolsláCar-
mona y Manuel Carmona Alcántara, qec
ä continuación se reseñan, cayo hecha
tuvo lugar la noche del cinco al seis del
actual, de terrenos cortijo Moreno, tér-
mino de Medies; poniéndolas caso de ser
habidas á disposición de este Juzgado Con

la persona 6 personas en tuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Apilar f echo de Agosto
44 mil novecientos diez y oche—Agustín
Romero.—El Secretario, Tlacote° Sän-
chez.

Señas
Un Mido de diez y seis años, con 1'47

de alzada, marca M. en nalga izquierda,
pe/os blancos en la frente .y el hierro Fé•
nix en la anca izquierda.

Otro molo capón, de cinco años, ces
1'40 de alzada, castaño, cabos negros y
bociclaro, me el hierro ele la Compañía
El Fénix en anca izqelereio, V. 6.

Dada ea Pesadas á tren de Agoste dit

e.nozeolenteaf diez y «bah—Adolfo

Goniez•Ceiminero.—El Seeretarló, Lteen.;

ciado Joaquín Iglesia.
Seña!, de la caballerie

Un borro entejo, cinco años, alzada

1'20, con et hierro de r El Fénix Agríco-

las en le cadera izquierda y el de «La

Alianza Agrícola» en la dereehe y pelo

4 gerucio.
MONTILLA.—Nünc. 2.047

Don Angel Ortega Trille, Abogad._ y
Juez municipal de esta ciudad.

Por el presente se citajlaina y emplee
- orle "d,

za al que dijo ser y llamaraeManuel Car-
ee

mona, vecino de Aguilar, calle Belén, pa•

ra que dentro del término de diez días se

presente en éste Juzgado, con el in de
responder á las resultas del juicio de fal-

ten que Re signe contra el mismo sobre
pastoreo de ganado cabrío en heredad age

'
na; bajo apercibimiento que de no veri-

l
ficarlo le parará el perjuicio consieegaiente.

Dado en Montilla ä Cine. clsiiigoste
de mil novecientos diez l'ethi.—Angel

Ortega,—El Secretario, Antonio García.
FUENTE OBEJUNA.-o-Núm.i.354

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
trucci6u de este partido.
En virtud del presente edicto se riega

y enCeirga ä todas las autoridades tanto cf.
elles como mil:tares y demás individuos

	

- 	 nde la policía judicial de la n'ación, proce-
dan a /a busca y rescate daevn 3/11 burra
ca:tafia, cerrada, aleada mediana, sin hie.
rro, con rastra rucha negra, de boa me-
ses, propiedad de Adolfo Sanchez Lopez,
la" cuales fueron hurtadas la noche del
uno al dos del corriente mes, de una
huerta propiedad de Felipe Rivera, junto
al río Guadiato, término de Bélenez; y

case de ser habidas las pondrán ä diapo•
Bidón de este Juzgado con las persone'
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan ro legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna I siete de
Agosto de mil novecientos diez y ocho.
Edaardo Perez.—EI Secretario Manuel

	

. 	 3

Perez. 	
JoR

LA RAMBLA.—Nm. 2.663
Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instrucción de este partido.
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